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I í̂nfdtería de Gracia y jQstIela:
Áicta narimient9 y presefdación de la In- 

fmnta que ha á*td^ á Im  6̂  A. R, la Se  ̂
renUinia Señora Infanta Doña Luisa 
Francúca de Orlmt,s.

Preeldancla del Consejo de Ministros: 
Meeepmén de las Cemisioms del Sma^e y 

dfál Congreso de les Dipuíados, encarga 
das de félteitar á S3, MM, con motivo del 
mnte de S, M. la Reina Victoria,

Ministerio de Marina:
Bm l decreto concediendo la Gran Crue de 

ta Orden del Mérito Naval t  m dutiniive 
blanco al Inspertor d$ primara clase de 
la Armada D. Nemesio Vicente y Sancho.

Binisterio di Instruccién Fáblica f Bellas Artos: i
Eeal orden resolmendo el rst.mdiemM de f 

arreglo escoíar de la provmcia üe Fa^ j 
Uncía, I

Otra (rectificada) resehitoria de un expe- I 
dimts de opmicwms d plams de -Prufe- | 
ííoras de Escuelas Normales, Sección de | 
Cimcias, publicada en G a c e t a  de 20 | 
delacitAal,

Otra dictando reglaspmrá la formación del 
Escalafón gemral del Magüterio.

Otra nombrando el Tribunal para jmgar 
las oposiciones d la plosa de Auxiliar, 
sacante en el terar grupo d^ la Sección 
de Ciencias de la Umversidetd de Smn- 
tiago.

Ministerio de Fosnento:
Beal orden aprobando el proyecto de modi- 

ficación de las rasantes de la travesía en

PARTE OFiCiAL 
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S. M. el Bry Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
M. Mm la Hxina D.* Victoria Eugenia, y 
M. AA. RR. ©1 Príncipe do Asturias é 
lalantfS D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
Róam sia naredad en su importante salud.

Bé isual beneñcio disfrutan las demás 
persanae á# la Aag:usta Beal Familia.

El Excmo. señor Jefe Superior de Pa
lacio me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Eatcino. Sr.: El Jefe de la Casa de Su 
Alteza Real el Serenísimo señor Infante 
D. Carlos me partisipa en este día lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Doctor, Conde de San 
Diego, Médico de Cámara, me dice en 
esta fecha lo siguiente:

€ l l  Médico de Cámara que suscribe tie
ne el hOnor de pener en conocimiento de 
V. 1. que S. A. R. la Serenísima señora 
Infantá D.* Luisa ha dado á luz una her
mosa niña, á las siete y quince do la ma
ñana de hoy, continuando ambas en per
fecto estado.»

*Lo que de orden de S. A. R. el Serení
simo señor Infahte D. Carlos, tengo el 
honor de participar á V. E. para su eono- 
eimiento y demás efectos. >

»Le que de orden áe S. M. comunico 
íl V. 1. jawi TO y efectos

oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 23 de Diciembre de 1910.í= 
El Jefe superior de Palacio, El Marqués 
de la Torrecilla.
»Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»

MÍISTEEÍO DE GRACIA Y JUSTICIA
A c t a  d e  NACIMIINTO Y PRESENTACIÓN DE  

S . A. R. LA P r i n c e s a  d e  l a  C a s a  d e  
B o r r ó n  q u e  h a  d a d o  á  l u z  l a  S e r e 
n í s i m a  S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  L u i s a  
F r a n c i s c a  d e  O r l e a n s .

En la Villa y Corte de Madrid, en el 
Palacio áe SS. A A. RR. los Serenísimos 
Señores Infantes Don Carlos de Borbón 
y Borbón y Doña Luisa Francisca de Or
leans y Orleans, á 23 de Diciembre de 
1910, yo D. Trinitario Ruiz Valarino, Di- 
putadó á Cortes, Ministro de Gracia y 
Justicia, y como tal. Notario Mayor del 
Reino, acompañado del Director general 
délos Registros y del Notariado,D.Fer
nando Weyler y Santacána, Caballero 
Grandes Cruces de la Estrella Negra y 
del Cambodgé de Francia; condecorado 
COR la placa de María Cristina, con las 
cruces roja y blanca del Mérito Militar 
y eon la cruz roja del Mérito Naval; Co
mendador con placa de la Orden del San
to Sepulcro de Jerusalem; Caballero de 
la Legite de Honor y de Academia de

Alicante en la carretera de Álieanied 
San Vicente.

Airninmítmím Ocistrai:
H a c i e n d a .— Dirección General d© Aclua-

nm.--^Circu^ares dictando reglas sehro 
mercancias que deben exigirse elüumplU 
mimto estricto del párrafo 8 ,-del apur^ 
tado 4.  ̂ del articulo $2 de las Ordenan* 
sas dé Aduanas.

Dirección General de lo Contencioso éol 
Estado.—Anunciando la promsién por 
eoncurso de las plaaas de Jefes de Nego
ciado, que se indican, del Cuerpo de Abo-, 
gados del Estado.

A n e x o  1 .° — I n s t i t o t o  M k t e ^ iio l ó o s o o , - - -  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . -  O p o s i c i o 
n e s  . — SüB ASTAS. — A d m i n is t r a  o ió m  
P r o v i n c i a l  — A o itíN iS T R A e ió N  M u n ic c - 
PA L .— S a n t o r a l  

A h e x o  2.®— E d i c t o s .

Francia; de San Benito d© Avis do Portu^ 
gal y del Elefante Blanco de Siam, etcé-* 
tera, etc.; Mayordomo de Semana de S. M.; 
©X Secretario del Congreso de los Dipu
tados; ex Gobernador civil de Zaragoza; 
primer Teniente de Caballería; Abogad# 
del Ilustre Colegio de Madrid; Diputad# 
á Cortes.

Doy fe: Que en virtud de aviso que sa 
me comunicó para que concurriese á la 
residencia de SS. AA. RR., en atención á. 
hallarse la Serenísima Señora Doña Lui
sa Francisca con síntomas de parto, ra# 
constituí en dicha residíencia, donde y# 
se encontraba el Excmo. Sr. D. José Ca; 
nalejas y Méndez, Collar de la Real y dis-̂  
tinguida Orden de Carlos III; Oaball^^r# 
Grandes Cruces del Mérito Militar y Na^ 
val; de la Torre y la Espada y de la Con
cepción de Villaviciosa de Portugal, de 
Leopoldo de Bélgica y del Salvador d# 
Grecia; Gran Cordón de la Orden Haft^ 
diana de Marruecos, etc., etc.; Académic# 
electo de la Real Española y de la da 
Ciencias Morales y Políticas; ex Frosi^ 
dente de la Real Academia deJurispru* 
dencia y Legislación, etc., etc.; ex Presi** 
dente del Congreso de los Diputados; Di«>. 
putado á Cortes; Presidente del Consejo 
de Ministros, con ©1 cual, previo el bene-  ̂
plácito de S. A. R. el Serenfaiiao Señor 
Infante Don Carlos, fui Introducido e# 
la estancia en que aquella egregia Sel#»
ñora ae acompañada de S, a*
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I t  Serinliim títefiért Doña laabeldo Op- 
leana, Condaaa do Parí», lofánta do Espa-' 
ña, j  del SeronfOimo SofioP ItífantO líoñ 
©arlos, esposo do S. A, B., y ásfetidá 'pop 
©l Exorno. Sr. D. Eugéñio Gutiérrez y Gon* 
aález, Conde de S an  Diego, Caballero 
Grandes Cruces de la Orden de Isabel la 
Católica y de la de Alfonso XII, Doctor 
en MedidLna y Cirugía, Profesot de Gine- 
©olofía del Instituto Rubio, Conseiero de 
Sanidad, Aeadémieo de la Real de Medi- 
eina, etc., etc., Médico de la Facultad de 
la Real Cámara, quien me declaró que» 
•fectivamente, observaba en 8. A. R. sín
tomas que tenía por seguros de parío^ en 
vista de lo cual nos retiramos á la ante- 
sámara á esperar el resultado.

Presentes en ella SS. MM. los Reyes 
D. Alfonso XUIj D.‘ Victoria Eugenia y 
i).® María Cristina, y AA. RP. las Se
renísimas Señeras Infantas D.*̂  María Te
resa y D.‘ María Isabel Francisca y el 
germo. Sr. Príncipe D. Raniero de Bor- 
bón y Borbón; se reunieron en la misma 
loa Exorno». Sres. D. Manuel Garda Prie
to, Caballero Grande» Orncesde Alfbn- 
80 XII, de San Miguél de Baviera, de la 
Torre y la Espada,del Cristo y de la Con- 
eepción de Villaviciosa de Portugal, dé 
San Alejandro Newski de Rusia, de Fe
lipe el Magnánimo, de Hésse, de Pan Oiaf 
de Noruega, de la Estrella iFolar de Sue- 
eia y del Salvador dé Grecia; Gran Cor
dón del Medjidió din Turquía, de Nisñam 
Iftijar de Túnez y de la Orden Hafldiana 
de Marruecos; Gran Oñcial de la Legión 
de Honor de Francia; Medalla de Oro de 
Alfonso XIII, etc., etc.; Presidente de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Le
gislación; Acadéntico electo de la de Cién- 
elas Morales y Políticas; ex Ministro de 
la Gobernación, de Gracia y Justicia y 
de Fomento; Diputado á Cortes, Ministro 
de Estado; D. Antonio Vico, Arzobispo de 
Filipos, Comendador de las órdenes de 
Carlos I I I 6 Isabel la Católica, Caballero 
Gran Cruz délas Reales y distinguidas 
órdenes de Leopoldo de Bélgica y de Ig 
Concepción de Villaviciosa de Portugal, 
OoHiendador de la Orden del Cristo de 
Portugal, Oficial de la Legión dé Honor 
de Francia, etc., etc,, en estos Reino» de 
lip añ a , cpn facultad de Legado d 
Nuncio Apostólico; D. Andrés Avelino 
Salabest y Arteaga, Marqués de la Torre
cilla, Duque de Ciudad Real, Grgnde de 
Espafia, Gentil hombre de Cámara de 
S. M., con ejercicio y servidumbre. Li
cenciado en Dereclio, Maestrante de la. 
Real de Valencia, Caballero dpi Hábito 
de Calatrava^ Senador del Reino, Caba
llero Gran Cruz dé Francisco José de 
Austria, etc., etc.. Jefe Superior de Pala
cio, Sumiller de Corps, Guardasellos y 
Mayordomo Mayor de S. M. el Rey; don 
José Saátédra y Salamanca, Marqués de 
Via lía y del Valle dé la Paloma, Oonde  ̂
de Urbasa, Grande de España, Caballero 
Grandes Cruces de la RoySl Victoria Or- 
der de Inglaterra y de la de Alberto el

Animoso de Sajonla, del Mérito Militar y 
Naval, de la  Legión de Honer de Francia 
y Medallas de la Jura y la Regencia, 
Gentilhombre de Cámara de 8. M., coa 
ejercicio y seryidumbr©. Capitán de 
Artillería, Senador del Reino, Caballe
rizo y Montero Mayor de Su Majestad; 
D, Joaquín Sánchez Gómez, Caballero 
Grandes Cruces blanca del Mérito Mili
tar y  de San Hermenegildo, Comendador 
de la Ordcu de Isabel la Católica, eonde- 
éopdo con la cuuz roja del Mérito Mili
tar, Medallas de Africa, de Bilbao y de la 
guerra civil, etc., ©te., ex Director de la 
Guardia Civil, Teniente General de Ejér
cito, Comandante General del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos, Jefe del 
Cuarto Militar de S. M. el Rey; D. Maria
no Fernández de Honestrosa y Mioño, 
Duque de Santo Mauro, Conde de Eyttra- 
das y de Ofaiia, Grande de España, Gen
tilhombre da Cámara de S. M. con ejerci
cio y servidumbre. Licenciado en Dere- 
chp. Secretario dq Embajada, ex Alcalde 
do ijadrid, ex Diputado á Cortas, Senador 
del Reino, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, 
Gran Cordón de la Legión de Honor de 
Francia, Gran Cruz de la Victoria Order, 
Maestrante de la Real de Sevilla, etc., etc.. 
Mayordomo Mayor y Caballerizo Mayor 
de S. M. la Reina; D.® María Luisa Carva
jal y Dávalos, Duquesa de San Carlos, 
Marquesa viuda de Santa Cruz, Grande 
de España, condecorada con la Banda de 
Damas Nobles de la Reina María Luisa, 
de la Estrella de Austria y de Santa Isa
bel de Portugal, Camarera Mayor de Pa
lacio; D. Jaime Cardona y Tur, Obispo de 
Sión, Provicario general Castrense, con
decorado con las Grandes Cruces de Car
los III, de Isabel la Católica, del Mérito 
Militar y Naval y de Francisco I de Ñá
peles, Comendador de la Legión de Ho
nor de Francia, Académico de la Real de 
Ciencias Morales y Políticas, Pro-Cape
llán Mayor de S. M.; D. Ventura García 
Sancho é Ibarrondo,^ Sánchez Leñero y 
Maruri, Marqués de Aguilar de Campóo 
y de Torreblanca, Coade dq Consuegra, 
Grande de España, Gentilhombre de Cá
mara dé S. M. con ejercicio y servidum
bre, Senador del Reino por derecho pro
pio, Caballéro Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos HI, de la d© 
Isabel la Católica, de la Legión de Honor 
de Francia, do la Orden Victoria de la 
Gran Bretaña, de la Corona de Hierro de 
Austria y de la del Cristo de Portugal, 
Caballero de la Inclita Orden de San J uan 
de Jerusalén, ex Presidente del Consejo 
de Estado, ex Ministro de Estado, ex Al
calde de Madrid, ex Diputado á Cortes, 
etcétera etc., Mayordomo Mayor y Caba
llerizo Mayor de 8. M. la Reina D.‘ María 
Cristina; D.® María Quindós y Villarroel, 
Duquesa de la Conquista, Condesa de 
Cumbres Altas, Marquesa d© San Saturni- 
ue, de Gracia Real, de Palaeioa, Vizeondesa 
de la Frontera) Grande de España, Dama

Noble de la Orden de María Luisa, Dama 
de SS. MM. la» Reinas D.‘ Victoria Euge
nia y D.* María Cristkia, Camarera Ma
yor de S. M. la Reina D.^ María Cristina; 
D. Luis Silva y Fernández de Córdoba, 
Conde de Pie de Concha, Enviado extra
ordinario y Ministro plemipotenoiario de 
primera clase, Gentilhombre de Cámara 
con ejercicio, Maestrante de la Real de 
Valencia, Gran Cruz de Isabel la Gatóli* 
ea. Comendador de la de Carlos Hl, Grau 
Cordón de la Corona do Italia, del Dañe- 
brog de Dinamarca, etc., etc., Prim er In
troductor de Embajadores; D.® Rosa Aris- 
toííul y Dos, CondosA de'Mirasol, Dama 
Noble de la Orden de María Luisa, Dama 
de S. M. la Reina D.® María Cristina y 
Dama particular de S. A. R. la Infanta 
D.® María Teresa; D.* Dolores Balanzat, 
Marquesa viuda de Nájera, Dan a Noble 
de María Luisa, Dama al servicio particu
lar de S. A. R. la Infanta D ‘ liaría Isabel; 
la lima. Sra. D.® Isabel Iranzo y Dagas- 
rre. Marquesa de Aguila Real, Condesa 
viuda de Eleta, Dama de 8. A. R. la Sere
nísima Señora Infanta D.* Luisa Francis
ca; la Sra. D.® Soledad Allsopp, viuda do 
Mateos, Aya de S3. AA. RR. los hijos dol 
Serenísimo Señor Infante D. Carlos; los 
Excelentísimos señores D. Lorenzo Pi* 
ñeyro y Fe: aá ndez do Villavicenolo. Mar
qué» de la de Asta, Gentilhombre 
de Cámara de 3. M. con ejercicio, Coman
dante del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, Maestrante 4e la Real de Gra
nada, Caballero Gran Cruz de la Concep
ción de Villaviciosa de Portugal, conde
corado con las Cruces de primera y se
gunda clase del Mérito Militar con distiu- 
tivo blanco, roja de segunda clase por 
méritos de guerra, Cruz de segunda cla
se del Mérito Naval, Cruz de San Herme
negildo, Oficial de la Legión de Honor, 
Caballero del Cristo de Portugal, Cruz 
de tercera clase del Aguila Roja de Fru- 
sia, Cruz de tercera clase del Mérito Mili
tar de Baviera, Cruz de tercera clase de 
Leopoldo de Bélgica, Comendador de la 
Orden de Francisco José de Austria, Ca
ballero de la del Medjidié de Turquía, 
condecorado con la Medalla del Rif, coi| 
la de oro de la Jura de 8. M. el Rey Dou 
Alfonso XIII, la de la Regencia de S. M, 
la Reina D.* María Cristina y la de la Co
ronación de 3. M. el Rey Eduardo VII de 
Inglaterra, Ayudante de Campo de 9 i  
Alteza Real el Serenísimo Señor Infan^ 
D. Carlos; D. José de Hoyos y Vineni 
Marqués de Hoyos y de la Puebla de los 
Infantes, Vizconde da Manzanora, Gran
de de España, Gentilhombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio y servidpift^ 
bre. Capitán de Artillería, Massirante de 
la Real de Zaragoza, Caballero Gran 
Cruz d<? la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, condecorado con la cruz roja 
de primera clase por mérito de guerra, 
Oficial de la Legión de Honor, Caballero, 
áal Cristo de Portugal, cruz de cuarta 
clase del Aguila Roja, de la misisia qlmñ
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4a la Corona de Prusia, del Mérito Mili
tar bávaro y de Francisco José de Aus
tria, Medallas del Rif, de oro de la Jura 
da 8. M. el Bey Don Alfonso XIII y de 
plata de la Regencia de S. M. la Reina 
Doña María Cristina y de la Coronación 
de Su Majestad al Rey Eduardo VII de 
Inglaterra, Ayudante de Campo de S. A. R. 
el Serenísimo Señor Infante D. Carlos; el 
limo. 8r. D. Joaquín Sains de la Maza y 
Mori^iUo, Comendador de número de la 
Real y distinguida Olrd|n de Carlos III, 
Comendador con placa 4® la de Francis- 
eo I  de Ñápeles, Caballero cruz y placa 
de la Real y distinguida Orden Militar 
de San Heripenegildo y de la del Mérito 
Militar en sus distintivos rojo y blanco, 
condecorado con las medallas de plata de 
Don Alfonso XIII y de la Regencia, Gen
tilhombre de OámaraNle S. M, con ejerci
cio, Diputado del Real Cuerpo Colegiado 
de la Nobleza de Madrid, Coronel dei 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, et
cétera, etc., Secretario Tesorero de Sus 
Altezas Realea los Serenísimos Señores 
Infantes Don Carlos y Doña Luisa; y el 
muy ilustre Sr, D. Buenaventura Gutié
rrez San Juan, Preceptor de S. A. R. el 
Infante Don Alfonso. Todos los señores 
eoncurrentes permanecieron en el Pala
cio de SS. AA. RR,

El expresaio Doctor D. Eugenio^ Gbi? 
tiérrez, manifestó que S. A. R. sintió en 
las últimas horas de la noche de ayer los 
anuncios de la proximidad del alumbra
miento, el cual 86 declaré en las primeras 
de la mañana del día de hoy, desde cuyo 
momento, hasta las siete y diez minutos* 
en que S. A. R. dió á luz una robusta 
Princesa, no presentó el parto circuns
tancia especial que lo desviara de su 
curso normal.

Anuneiado tan fausto sucesp, apareció
8.„Á* R. el perenísimo 8eñor Infante Don 
Carlos conduciendo en una bandeja de 
plata y envuelta en riquísimos lienzos á 
la Princesa recién nacida, veriñcándose 
momentos después la presentación de la 
misma con satisfacción de todos los con-  ̂
curren tes, citados como testigos para est% 
«ereinonia.

Y para que conste extiendo la presml^ 
te acta original, que quedará archivada 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, fir
mándola y  rubricándola, de. mi propia 
mano en el día, mes y año antesv ezq)re  ̂
sados»i=3»Trinitsrio Buiz. y Valarino.

P&ESDH DEL CDMJO DE HIM!rB(S

En el df§de,a79r,Ji liu,doB7.ouarto d» 
la tarde, S. M. el Rbt (q, D .»,) se dignó 
recibir á la Coiníeion del Senado encar,- 
gada de felicitarle con motiva de sm* el 
Santo de S. II. la Rima.

Su Presidente dirigió á S. M, el siguien
te discurse;

SbñOr:
Cumpliendo el gratísimo deber que 4 

esta Comisión incumbe por m m réa  
Senado> tenemos él honor de ofrecer á 
VV. MM. el testimonio da su leal y entu
siasta adhesión, así como su vivísimo de  ̂
seo de que el Cielo colme de inaeabablesr 
venturas los días de su Reinado, que el 
Senado ansia que sean perdurables y que 
habrán de continuar siendo prenda 
ra de felicidad para la Fatriai

^mo% además, fieles intérpretes de loe 
votos de la Alta Cámara, acudiendo 4  los 
pies del Trono para felicitar á VV. MM, 
con el más íntimo y respetuoso fervor, en 
el día en que la Ii^lesia conmemora el 
Santo de la  Augusta Dama que, Regida 
por di cariño de V, M., oatenta, para or? 
güilo de todos, la triple corona de la bon
dad, do la maj estad y de la bellas.

Lo que fu6 siempre una fundada espe* 
ranzdj se ha convertido mi Imlagadora 
realidad, y la Patria española sê  hace 
participo do las didiasdei hogar de H4ea  ̂
trae Majestades, que el SNanadó desea aún 
ver y c r ^  firmemente quo verá acióoen^ 
tadas durante dilatados a to a

Al hacerlo presente á M., a|nrov# 
cha con ardiente y patriótico placer la 
circustaneia de coincidir sus felicitacio
nes con este despertar que por doqulem
se sientehhcia^una rituacádñ que «o fitm
de en el respeto al derecho de cada uno, 
tan sagrado siquiera como el derecho de 
las colectividades, clases y mucheduÉi- 
bras> pero cuyo respeto no es inccmipatl^ 
ble con la protección que; sin menguado 
los demdi, ̂  Estado debe dispensar 4  
cuantos necoiiten de su protección y dé 
su auxilio.

Y esta situación interior tan halagado
ra por las esperanzas que alienta, con
cuerda asimismo con la actual época de 
paz en el exterior que parece inaugurar
se y que el Senado ansia que sea bien 
mantenida, viendo entusiasmado marchar 
á España, á través de las pasiones y de 
los errores de los hombres, hacia una po
lítica fuera dé sus actuales fronteras, que 
entiende que habrá de ser eminentemen
te pacífica, pero redundando en beneficio 
de la natural infiuenoia dé nuestro páís y 
del désirrolio dé nueítros Íegítimos inte
reses hasta y aun m is allá de los límilés 
dé la España de otros siglos.

Dígnese V. M. aceptar los votos del Sé- 
nado, que asimismo ruega á Si M. la Rei- '̂ 
KA que acepte sus cordiales felicitaciones, 
sentimientos uno y otro que se-f anden tn  
el vivo anhelo de la Alta CámárA ̂ ^ ívrA 
deladioha dé l i  BegU q i . ' « -
pira í  que d .l 6 l« « -
tar de la Patria.

I. Mi Sé. dj^iid eontestar:

SgnAooniBS!:
Con la más viva gratitud, acojo el ho

menaje que el Ibnado español me ofreea. 
Oonfúndense en vuestro mensaje adhe

siones tradicionales de tan nlto valor en 
la Monarquía española, y algo que pro
fundamente me conmueve: el testimonio 
de amor á aquella noble y esclarecida 
Princesa, que llena de luz el Trono y de 
serena felicidad mi corazón de esposo y 
de padre. Ella fué, como decís, la espe
ranza, y hoy es la realidad da una dicha 
que, en la labor de todos los días por la 
Patria, representa el espíritu de paz para 
la fatiga, y el aliento emprendedor para 
las nuevas jornadas de trabajo.

Gran ventura es para Mí el que coinoi*» 
da vuestra hidalga invocación con el des
pertar de la opinión en España, progresf« 
va, orientada hacia las soluciones libera
les, que son como el patrimonio espiri
tual de lAqomunidad civilizada; ella será 
el mejor asiento de vuestra obra interior* 
y más allá de laa fronteras, la fuerza in
superable con que podremos engrande* 
eer, como deseáis, nuestro nombra y el 
inñuje legítimo de nuestros intereses na
cionales.

Creed, señores Senadores, que los votos 
por vosotros con tan noble acento expre
sados, quedan, no sólo en la memoria, 
sino en el corazón de vuestros Reyes re- 
eonooidQs.

A laé dps y media de la tarde, S. M. re
cibió á la ComÍBión del Congreso de los 
Diputados encargada igualmente de feli
citarle con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguien
te discurso;

SxfOR:
Llega hoy el Congreso ée los Diputa

dos á las gfadas del Trono para ofrecer 
áTViMM. el testimonio de su felicita
ción más leal y sincera en la fiesta qu© 
celebramos, y para desear. Señora, á 
Y. M. laadichas que merece por las ine
fables calidades que adornan á la espo" 
sa, á Ja  Reina y á la madre.

B1 Congr^sq de los Diputados sa com
place en proclamar lo que toda España 
contempla, el feliz consorcio déla virtud 
y del talento, que sella y enlaza los cora- 
zonéi de nuestros Reyes.

La Pétria,y|ye en fldelí|ima adhesión 
á sus,Monapc^, ensalza, en Vos, Señora, 
la l^edad^ la caridad y  el cariño al pue
blo español y la grandewt de vuestroa 
sentimientos.

G em p ^ to ^  con la Real Fa-
iu4Ua ^l|^es^i0ranza ferviente qu© V. M, 

J S t ^  i^ppirar mi todos los momentos 
para ni mayor wq>lendor de la Nación, y 
rinde 4 W . MM.dhomenaje de sus afec
tos más hondos y de sus más altos res
petos.

Si M. se dignó coñtestm*:

Sñfiñnus Dlpuf iDos:
Tanto lá Reina como To redbimos emo

ción ados el sincero parabién del Congre- 
80 y agrádeceinos de corazón loé fervien
tes votes que acabáis de formular, acre-*
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í50Btándoae Nuestra «atiifaorión en eate 
día al verla eompartida por loa Repre*
aentantea del paíá.

Prenda son estos sentimientos de la ín
tima compenetración que por dicha exis
to entre las aspiraciones 6 intereses del 
generúso pueblo español y los ideales que 
abrigan sus Monarcas.

Por extremo grato Me es asimismo 
Yiieitro raconocimiento de las' excelsas 

' virlEdfís da Mi Augusta Esposa, las cua
les tan eñcaameníe contribuyen al es- 
plfíc * :r (lo la Patria, para cuyo engran- 

y prosperidad, constante ob- 
jclo íl : Xoestros afanes, puedo conñar, 
por 1 í tuna, en el concurso inteligente y 
leal de los Diputados de la Nación,

i í l S T F l í O  m  M A M Il

REAL DECRETO 
A prry iedft del Ministro de Marina; 

de acuard‘ í coa Mi Consejo de Ministros, 
y en atención á los bueno» y meritorios 
servicios prestados por el Ingeniero Ins
pector de primera clase de la Armada 
D. Nemesio Vicente y Sancho,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco.

Dado en Palacio á veint© de Diciem
bre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
B\ Ministro de MaFÍna,

ti'm  doJraila.*

i i I S T E lI O  WSTEÜOCító PÜIM ÍIi
Y BELLiS ÍRTES

^ 7  ' M A ta S  ÓRDENES
Tinao. Sr.; Kn el expediente de Atreglo 

escolar de la proTÍncia de Falencia, ei 
Consejo de Instrucción Pftblica ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Resultando que el Párroco y otros To
cinos d e  VillanuoTa d e  I o s - N s to s ,  Ayun- 
tamieaío d e  Tillaturde, solicitan la crea
ción de una Escuela en aqnel punto, fun
dándose en las difloultades del terreno, 
que impiden á los niSOS asistir á la del
casco:

.Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio encuentran justa la 
petición y preponen que se'cree en Villa- 
mueTa una EaOuela de asistencia ndxtai 

.Resultando que el Ayuntamiento de 
Cas^rejón de la Peña Bolicita que ne se 
lleve ¿  cabo la oreaotón o í. las IScuolas 
proyectadas en los pueMos de TraSpefla 
y Cubillo, de dicho Municipio; y alega la- 
escasa distancia de estos sitios á Castre- 
jón y Cantoral, donde vienen eononrrien- 
do loa niños, y la eWaiea d» reoum e del 
vecindario:

.Resultando qu* el Kegeeiado y Seo-
elón del Ministerio, en vista de les infor- 
Bies do la Inspeceióm y Junta provineial, 
que señalan la distaneía de Traspefia á 
Casb^dn pn dos IdJóittetíoB y medio y la

de Cubillo á Cantoral en tres, por eami- 
mea interrumpido» en invierno á eausa 
de la nieve, opinan que deben orearae las 
Iseuelas:

^Resultando que el Ayuntamiento de 
Triallo iolicita la supresión de la Escue
la  de Yidrieros por razones económicas 
y por la  distancia que los separa, algo 
mayor de dos kilómetros de buen ca
mino:

^Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio son contrarios á la 
supresión por el perjuicio que se irroga
ría á la enseñanza y por ser difícil que 
los niños de Vidrieros recorran mañana 
y tarde los tres kilómetros que los sepa
ran de Triallo:

^Resultando que el Ayuntamiento de 
Villafruel, de acuerdo con la Junta local, 
interesa la supresión de las Recuelas asig
nadas de Carbonera, Valcabadillo y Vi- 
llorquite, por no llegar á 400 el número 
de habitantes del Municipio y no poder 
atender al sostenimiento de aquéllas: 

NResultando que la Inspección y Junta 
provineial informan desfavorablemente 
porque la distanoia de esos pueblos á Yi- 
Uafruel es de tres kilómetros y medio: 

•Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio hacen suyo este dic
tamen, pero añaden que, como justa com
pensación á la carga tan grande que re
presenta para el Municipio, el sosteni
miento de las cuatro Escuelas debe sub
vencionarle el Estado en la proporción 
debida con cargo al capítulo 5.®, artículo 
10 del presupuesto vigente:

•Resultando que el Ayuntamiento de 
Tillanuñe de Yaldavia solioita que en 
vea de una Escuela en Yillanuño y otra 
en Arenilla», del mismo Municipio, se es- 
tablezea una sola para loa des pueblos en 
punto equidistante de ambos, cuya pre
tensión informa favorablemente la Junta 
local:

5>Resultando que la Inspección y Junta 
provincial maniñestan que por la distan
cia que separa esos pueblos no debe ao- 
eederse á lo solicitado:

•Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio hacen constar que Yi- 
ilanuñO tiene S78 habitantes y Arenillas 
177; que la distancia entre los dos pue
blos es de 1.500 metros solamente, v que 
colocada la Escuela en el punto medio de 
la carretera que á los dos une, podrían 
eoíncurri» fácilmente tedos los niños 
siempre que el Ayuntamiento se compro
meta á edificar un local con las necesa- 
r ia s  condicienes higiénica» y pedagó
gicas;

iriUüultando qpe el Ayuntamiento de 
la oapitat apljcita que se declare que no 
está obligado á so s ta w  más Escuela» 
que las qiie existen en la actualidad: 

^Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio opinan'liue deben 
creárselas Escuelas que faltan,incluso 
la de Huertas de Fombo, situada á U,100 
xñj&tm del y firnie el pro

yecto de Arreglo de la capital, para eum* 
plir la Ley en beneficio de la 6nseñania« 
y sin que haya lugar á la computación 
dé las Escuelas privadas existentes, por 
no reunir condiciones legales: 

•Resultando que el Ayuntamiento de 
Vega de Doña Olimpia solioita la supre
sión de la Escuela de Yalenoso, en razón 
á que todos los niños pueden concurrir á 
la de Vega, y á que Yalenoso no tiene 
más que veinticuatro vecinos: 

•Resultando que el Negociado y Sec
ción del Ministerio dicen que en el Arre
glo escolar se asignan á Vega de Doña 
Olimpia 385 habitantes y 68 niños, y á 
Yalenoso, distante 2.500 metros de Tega, 
90 y 27, respectivamente, que por error 
d© copia, Renedo, anejo de Yega, figura 
con una Escuela que no existe, proce
diendo corregir esta equivocación al pu
blicar el Arreglo definitivo, y que la exis
tencia de la Escuela de Yalenoso está jus
tificada, no sólo por la distancia á Yega, 
sino también porque suniados los 25 ni
ños á los 68, es demasiada matrícula para 
una Escuela incompleta:

•Considerando que se halla probada la 
necesidad de crear una Escuela en el pue
blo de Yillanueva de los Navos, del Mu
nicipio de Yillaturde:

•Considerando que iguales circunstan
cias concurren para que se lleve á efecto 
el establecimiento de las Escuelas pro
yectadas en los Municipios de Castrejón 
de la Peña, Yillafruel y Falencia: 

•Considerando que no podrían supri
mirse, sin grave perjuicio para la ense
ñanza, las Escuelas á que se refieren las 
reclamaciones de los Ayuntamientos de 
Triallo y Vega de Doña Olimpia: 

•Considerando que en cuanto al Mun^ 
cipio de Yillanuño de Yaldavia, podría 
sustituirse la Escuela de este pueblo y la 
del de Arenillas por una situada en pun
to equidistante de los dos pueblos: 

•Considerando que debe rectificarse el 
error padecido al asignar una Escuela al 
poblado de Renedo en el Municipio de 
Doña Olimpia;

•Considerando que es evidente que el 
Municipio de Yillafruel, eontando sola
mente con 390 habitantes, no puede sos
tener las cuatro Escuelas, imprescindi
bles por lo diseminado de su población, 
y que, por lo tanto, de conformidad á l# 
propuesto por el Negociado del Ministe
rio,debe el Estado concederle la oportuna 
subvención,

•El Consejo opina que procede crear 
urna Eseuela de asistencia mixta en el 
pueble de Yillanueva de los Navos, Ayun
tamiento de Vülaturde, y aprobar el pro-i 
yecto de arreglo escolar de la provincia 
de Falencia con ésta variación y la de 
sustituir las Escuelas de Yillanuño do 
Yaldavia y Arenillas, por una equidis
tante dé los dos pueblos y eliminar la 
Escuela de Renedo en el Municipio de 
Doña Olimpia, y que el Estado debesubi*» 
venciousr al Municipio de Villali^oJ ,
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pftra «i «ostonimieiito de «ui «uátro Et- 
«B^aü pCd>licas.> -

T B. M. el RsT (<}. D. g.) ha tenido i  
bien conforinarae con el precedente in 
forme y dieponer al propio tiempo qne 
con las modiñcaeiones eefialadaa ae in
serte como deflnitiiro en la Gaosta y en 
el Boie^n Oficial de la proTÍncia el Arreglo 
escolar de Falencia, para proceder á su 
implantación, á tenor de lo consignado 
en los artículos IS y 23 de la ley de Pre
supuestos de 3 L de Diciembre de 1901 y 
!«• del Real decreto de 19 de Febrera de 
1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eenocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1919.

BURELLu
Setter Subsecretario de este Ministerio.

distintos plazos éentro de los cuales las | tegorías, ei|tá Y.X.facultado para pnbü*

Habiéndose padecido un error de copia 
en la Real orden de 16 del actual, resolu
toria de un expediente de oposiciones á 
plazas de Profesoras de Escuelas Norma
les, Sección de Ciencias, publicada en la 
Gagbta del 20 de ios mismos, se inserta 
de nuevo debidamente rectificada:

limo. Sr.: En el expediisnte de oposicio
nes á plazas de Profesoras da la Sección 
dé Ciencias de Escuelas Normales de 
Maestras, anunciadas por Real orden de 
30 de Julio de 1907, inserta en la Gaceta 
del 9 de Agosto siguiente,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se aprueben dichas oposi
ciones.

2.® Que, en su virtud, se nombre á 
lí.* Dionisia Payo y Ruiz, D.* Luz Isabel 
ttllazar de Velandía y D.* Pilar Bertolín 
y Tomás, Profesoras numerarias de la 
Sección de Ciencias de las Escuelas Nor
males Elementales de Maestras de Soria, 
Guipúzcoa y Cádiz, respectivamente, con 
el sueldo de 1.500 pesetas, y á D.* Primi
tiva López y Gómez, D.* María Teresa 
Menéndez y Berjano, D.‘ Modesta Olivito 
y García, D. Luisa Tomasa Marcos Losa-

D.* Basllisa Hernando y Aylagas y 
D.* María del Carmen Queimadi^los y 
Yieitez, Auxiliares de la misma Sección 
de las Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de Ciudad Real, Avila, Zarago
za, Zamora, Falencia y Teruel, respecti
vamente, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

9.* Que áiehos nombramientos se in
sérten en la G aceta en el orden en que 
i te re n  propuestos por el Tribunal caiiñ- 
eador, que es en el que figuran en el pá- , 
rrafe anterior. j

De Real orden le digo á Y. L para ’ 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 16 
áe Diciembre de 1910.

BÜRELL.
asttor Subsecretario de este Ministerio.

El Real decreto de 7 de Enero del ee- 
jrriente atto, que cretí el Escalafón gene- 

del Magisterio público, determina los

Juntas de Instrucelón Pública deben for
m ar y  publicar los escalafones provincia
les para remitirlos á esto Ministerio, en* 
cargado, á f u ves, de clasificar y ordenar 
dichos escalafonts para pubiicarrclg^e*» 
ral ó nacional, con carácter provisional 
primero y definitivo después, E l Jefe de 
la Sección da Instracción Públioai de 
Madrid, fué el primero que cumolimentó 
satisfactoriamente el aervíoio con focha 
21 d e  Abril último, y gracias al loable 
celo de dicho funcionario e pudo publi
car el Escalafón general definitivo de la 
primera categoría superior y elemental; 
hasta fines de Mayo lo remitió el Jefe de 
la Sección de Burgos, y algo más tarde 
los de Huelva, Cuenca, Guipúzcoa, Logro
ño, Jaén y Vizcaya. El día 10 de Junio, y 
por los motivos detallados en la Real or
den de 7 de Octubre próximo pasado, la 
Comisión organizadora del Escalafón ge
neral, que Y. I. tan dignamente preside, 
suspendió sus tareas hasta el mes de 
Agosto, en el que las reanudó; desde esta 
fecha se ha conminado á los Jefas de las 
Secciones de Instrucdón Pública de Al
bacete, Badajoz, Ciudad Real, León, Léri
da, Lugo, Navarra, Oviedo, Salamanca, 
Santander y Yalladolid para que con 
toda urgencia verificaran el servicio, ha
biéndose conseguido que lo ejecutaran 
todos, excepto el de Lugo, que en el día 
de hoy todavía no ha remitido los esca
lafones definitivos. Las explicaciones más 
ó menos justificadas que han dado las 
Juntas provinciales por el retraso del 
sei^vicio, acusan que la novedad é impor
tancia del mismo ha tropezado en algu
nas ocasiones con dificultades económi
cas, de personal, de tardanza por parto 
de los interesados en enviar sus hojas de 
servicios y otras que de momento no era 
fácil solucionar, y que sólo la decisión é 
inquebrantable propósito de Y. I. ha po
dido vencer. Ahora bien: aun en el su
puesto de que el escalafón de Lugo lle
gue, como anuncia el Presidente de aque
lla Junta, de un día á otro, no es posible, 
con los agobios de tiempo y de personal, 
que en los días que restan del actual mes 
pueda publicarse el Escalafón general 
provisional, y, por consiguiente, tampoco 
puede tener inmediato cumplimiento la 
rectificación anual del Escalafón para 
publicarse el de 1911 en la primera quin
cena de Enero próximo, según prescribe 
el artículo 21 del Real decreto arriba ci
tado, aparte de que faltan en este Minis
terio las relaciones de movimiento de 
personal y de Escuelas vacantes y servi
das de que trata el artículo 20 del preci
tado Beal decreto. Teniendo, pues, en 
cuenta las excepcionales circunstancias 
ya expuestas y la necesidad de armoni
zarlas en bien del servicio con el precep
to legal,

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que á medida que se ultiman los 
•MalafenM Ia«

earlfM en los prinaeros xne^es del próxi
mo afio, con arreglo á la situación del 
personal en 1.® de Enero de 1910.

2.® Que tan pronto como inserte la 
Gaceta el Escalafón, general definitivo 
de todas las categorías, proceda la Oomi- 
sión organizadora con la mayor rapidez 
á verificar las oportunas rectificaciones 
para que se publique inmediatamente el 
primer Escalafón reotiflcado, con arreglo 
á la situación del Magisterio en 1.® de 
E n ep  do 1911.

8.® Que á los efectos dé la disposición 
anterior las Juntas provinciales remitan 
antea del día 9 de Enero las relaciones 
pedidas en el artículo 20 mencionado, 
que se referirán á todo el movimiento de 
personal, vacantes y Escuelas interinas 
servidas durante el presente año; y á  
contar desde 1.® de Enero de 1911, dicha» 
relaciones se remitirán de quince en 
quince días, y tanto aquéllas come éstas 
se ajustarán á los adjuntos modelos» 
y á las siguientes instruccloneB: 

a) A la reiáción de movimiento d# 
personal deberán acompañarse:

Primero. Las instaneias ó reclamación- 
nes de los Maestros que hayan variado 
do categoría;

Segundo. Las hojas de servicios délo» 
Maestros que por primera vez tengan que 
formar en una do las categorías del Es
calafón;

Tercero. Las hojas de servicios de lo» 
Maestros que al trasladarse á otra pro
vincia deban figurar en el Escalafón como 
sirviendo en esta última, ya que á los ser
vicios anterioroa es preciso añadir lo» 
nuevamente prestados;

h) Los servicios se cierran en 81 de 
Diciembre inclusive, eerdfloando los Se- 

i cretarios el día 1,® de Enero, cuando se 
trate de la relación que ha de «ervijif par% 
rectificar el Escalafón de 1910;

d) Se cuenta el día del cese y el d íf .e i
que toma el Maestro posesión efectit-a de 
su Escuela; bien entendido, que a¿ nin
gún caso pueden coinciüi^ ambas fechas 
y que á este efecto el Jefe drj ia Sección 
de Instrucción Pública d» la provincia 
en que sea baja el Maestre, participará 1». 
fecha del cese a l Jefe de la Sección de 
provincia en que sea alta aquel Maestros 

«) Las hojas en las que los BerrMom 
no estén computados del modo señalado, 
y las que eontengan enmiendas, raspa* 
duras ó oualquier otro defecto, quedaráji 
sin eertiflcar, y asimismo los Jefes de las 
Secciones no podrán alterar la forma nh 
el contenido de dichos documentos» uncjh 
tando, de modo oficial, ja» observaeione» 
que juzguen pertinentes en la  co-̂  
rrespoaditnte de la hoja y al tiempo d» 
eertiflcarla.

De Real ordeii lo digo á V. I. para bu 
eonocitoiento y demás efectofi. Dio» guar
de á Y. L muchos años. Madrid» 19 de Di
ciembre de 1910,

BURlLIi.
Subseerétari» de este Ministésté*
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696 2é IHclembre 1910 6 € U ^  de Madrkl.—^Núm. 8S8

limo. $r.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrueción Pú- 
i|lica,

8. IC. el R i t  ( f . D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Jluxilíar, 
vacante en el tercer grupo de la Sección 
de Ciencias de la Universidad de San
tiago:

Presidente, D. José Madrid Moreno, 
Consejero de Instrucción Pdblica.

Vocales: D. Blas Lázaro Ibiza, Acadé
mico de la de Ciencias; D. Apolinar Fe
derico Gredilla, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Antonio García Vá
rela, Catedrático de la Universidad de 
Santiago; D, Cayetano Escribano Peix, 
competente.

Suplentes: D. Joaquín González Hidal
go, Académico de la de Ciencias; don 
Eduardo Reyes Prosper, Catedrático de 
la Universidad Central; D. Pedro Ferran
do Más, Catedrático de la Universidad de 
Earagoza; D. Arturo Caballero, compe
tente.

De Real orden lo digo á V. L para su 
eon^cimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, SI de D£« 
oiembre do 1910.

BÜRELL.
SoSoz* Subsecretario de este Ministerio.

— -----------

"  REAL ORDEN
limo. Sr.; 8. M . el R e y  (q. D. g.), con

formándose con lo propuesto por osa Di
rección General, ha ten do á bien apro
bar el proyecto de modificación de las 
rasantes de la travesía en Alicante en la 
learretera de Alicante á San Vicente, y 
disponer su ejecución por el sistema de 
Administración por el importe de 10.000 
pesetas á que ascienda el presupuesto, 
después de agregar el 3 por 100 que pre
viene la Real orden de 13 de Diciembre 
4e 1901.

De Real orden lo!digo á V. I. para su 
conGoimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1910.

OALBETOS. 
limo. Sr. Director general de Obras Pá- 

blioas.

i D i m S T M l l l  m S A L

MINISTERIO DE HACIENDA

m r e c e i ó n  G e n e ra l  d e  A d n a n a s .
Habiendo variado la forma de adeudo 

de determinadas mercancías á granel, 
^ m o  las duelas, traviesas, postes, palos, 
#leitera, que satisfacían los derechos por

cuento ó medida, y hoy los satisfacen por 
peso, y consignándose aún en ios mani
fiestos por las antiguas unidades de 
adeudo,

Esta Dirección General ha acordado 
pr« venir á usted, da conformidad con lo 
diepaosto en el artículo 62 de las Orde* 
nanzás de Aduanas, que en lo sucesivo y 
para dichas mercancías ex^ja el cumpli
miento estricto del párrafo del apar
tado 4.® del citado artículo, entendiéndo
se que el párrafo 9.® siguiente se refiere 
exclusivamente á ios cargamentos de ma
deras á granel, que adeudan por metro 
cúbico.

En su virtud, y para garantir utejor los 
intereses del Tesoro, cuidará usted de 
que en las copias de los manifiestos se 
hagan constar separadamente Jas clases 
con sus nombres específicos y el poso de 
«ada una de ellas, en las duelas y mer
cancías comprendidas en las partidas del 
Arancel números 428. 429 y en las 433 á 
431, ambas inclusive, cuando los manifies
tos no consignen dichos datos.

Del recibo de la presente y de su par
ticipación á las subalternas habilitadas, 
se servirá usted dar á este Centro inme
diato aviso.

Dios irnarde á usted, muchos años, Ma
drid, 20 de Diciembre de 1 9 1 0 . José 
Valdós.
Señor Administrador de la Aduana d e ...

drid, 2fi de Diciembre de 1910.' 
Valdés.
8eñor Cónsul de España en ...

»José

Disponen las Ordenanzas de Aduanas 
en el párrafo 8 ® del apañalo 4.* del ar
tículo 62, que «los cargamentos á granel 
se confignarán en los manifiestos por 
cuento, peso ó medida, conforme es én 
tarifadas en el Arancel las mercancías en 
que consistan»; y asimismo en el párrafo
9.* siguiente ordenan que «los cargaman 
tos de madera á granel se consignarán so
lamente por el número de piezas q*>e los 
constituyan»; péro habiendo variado la 
forma de adeudo de determinadas mer
cancías á granel, como las duelas, travie
sas, postes, palos, etc., que antes satisfa 
cían loa derechos por cuento ó medida y 
hoy los satisfacen por peso, es indudable 
que á dichas mercancías sólo les es apli
cable el primero de los dos citados pá
rrafos, quedando el segundo destinado 
exclusivamente para los cargamentos de 
madera á granel que adeudan por meiro 
cúbico.

En su virtud, y para la debida garan
tía de los intereses del Tesoro,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que en lo sucesivo y á pa? tir del plazo ae 
tres meses, que se cont irán desda la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , tanto las duelas como las mer
cancías comprendidas en las partidas del 
Arancel números 4 >8, «traviesas para fe
rro arriles»; 429, «postes y palos redon
dos de madera ordinaria», y en las 433 á 
435, ambas inclusive, «madera fina en 
troncos, pedazos, tabloneíi y tablas sin 
labrar, de cualquier grueso que sean», se 
consignarán en los manifiestos y conoci
mientos, h«iciendo constar separadamen
te las diferentes clases con sus nombres 
c.«pecífioos y el peso de ead^ una da 
aquéllas.

Lo que participo á usted á fin de que, 
al visar los manifiestos que contengan 
mercancías de dichas clases, cuide de que 
se ajusten en su redacción á lo anterior
mente provenido, y asimismo para que dé I  
á esta Circular Ifn debida publicidad y I  
llegue á conocimiento d«l comercio á | 
quien interesa. i

Dios guarde d usted muekos afies, 9fa- ¡

R i r e e c ié n  « e m e r a l
«le lo  C o n ten cio iso  d e l  D istado;

Cubiertos ¡os turnos 1.® y 2.® de anti
güedad ©n la categoría do Jefes de Nego
ciado de segunda clase, del Cuerpo de 
Abogados del Estado, con el nombra
miento do D. Félix Benítez de Lugo (ex
cedente vuelto al servicio activo), y con 
@1 ascenso de D. Fernando García doQuo- 
vedo, resulta otra vacante por efecto del 
concurso á Jefe de Negociado de primera 
clase, snuíiciado en la G a c e t a  d k  M a d r id  
de Í4 de Agosto último, y correspondien
do la provisión de dicha plaza de Jefe de 
Negociado de segunda cías# al turno de 
mérito por eoneurso; conforme á lo dis
puesto en el artículo 69 del Reglamento 
Orgánico de dicho Cuerpo, se publica 
este anuncio para que cuantos reúnan las 
condiciones reglamentarias y deseen to
mar parte en aquél, presenten sus solici
tudes en la Dirección General de lo Con
tencioso, en el plazo de veinte días natu
rales, á contar des te la pubileación del 
presente anuncio en la G a c e t a , pudiendo 
«onsignar en aquéllas los méritos de que 
se orean asistidos y acompañar, si lo esti
man preciso, los justificanti^s O D o r tu n o s .

Y cubiertos los turnos !.• y 2.® de anti
güedad, #n la categoría de J^frs de Nego
ciado de tercera clase, del Cuerpo d# 
Ab 'galos del Estado, con los nombra
mientos do D. Marcslino Valentín 0am%- 
20, que de?5empefiaba en comisión otra 
plaza de inferior categoría, y d# D. José 
María Solano, que se hallaba #ii iguales 
condiciones, el concurso anteriorment# 
anunciado, da lug«r á otra vacante en 
dicha categoría dé Jefes de Negociado d# 
tercera clase, que ha de proveerse #ntr# 
los Oficiales de segunda clase que lo soli-̂  
citen y reúnan las condiciones regí amen- 
titrias, conforme al artículo 69 del Regla
mento del expresado Cuerpo, á cuyo efec
to 66 pone en conocimiento dé los intere- j _
% 1.® Que deberán presentar las oportu
nas instancias en la Dirección General d # : 
lo Contencioso, en el término de velnt# ' 
días naturales, á contar desde la fecha d# - 
la publicación de este ánunclo, designan
do en ellas, ó por medio de oficio, la per
sona que en su representación haya d# í 
presenciar el sorteo do ternas que para  ̂
los ejercicios han de formarse;

2.® Que consistiendo uno de los ejer* 
eicios en disertar, por término qu# no 
exceda de cuarenta y cinco minutos, 
acerca de un tema, sacado á la suertCi de 
los comprendidos en el Cuestionaría ofi
cial publicado en las G a c e t a s  de 3 y 9 d#  ̂
En^ro de 1902, se facilitarán al interesa
do los textos legales que reclame al efec*̂  
to y que podrá consultar durante el tiaixii'* 
po de preparación que el Tribunal jdstarn 
mine; y

3.® Que á fin de que loa oprsitore# 
estén fuera de su residencia oficial el me- 
menor tiempo posible, la Dirección Ge
nera! les participará la fecha en que res
pectivamente les  corresponda actuar, 
para que con la anticipación debida pue
dan concurrir los que se hallen fuera de 
esta capital,

Madrid, 23 de Diciembre de 1910.-*® 
Director general, Pablo de Garnica.

Madrid,—Est. Tir. «Sucesores db RivADUdurnA* 
Paseo de Sau Vicente, uútn.
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